
CTA NUM. 181 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 8 DE ABRIL DE 2008, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON DEL DIA OCHO DE ABRIL DE 2008, CON LA 

ASISTENCIA DE 42 LEGISLADORES, LA C. PRESIDENTA  DECLARÓ ABIERTA 

LA SESIÓN.  

 

DANDO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 

LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NUEVO LEÓN. 

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE  27 VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 2 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS.  

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR 

PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE, AUXILIAR Y ADMINISTRATIVO DE LOS 

CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEL FRENTE POPULAR “TIERRA Y 

LIBERTAD”, PRESENTADO POR EL DIPUTADO ZEFERINO JUÁREZ MATA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PT, DE ESTA LEGISLATURA 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO EXHORTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO PARA QUE AGILICE EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE LAS 

TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES DE LOS CENTROS DE 

DESARROLLO INFANTIL DEL FRENTE POPULAR “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO.- INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, GERARDO JAVIER 

GARCÍA MALDONADO, BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, FRANCISCO 

JAVIER CANTÚ TORRES, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, 

 A 
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JULIÁN HERNÁNDEZ SANTILLÁN, ZEFERINO JUÁREZ MATA.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.   

 

EL DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR LOS DIPUTADOS 

VICEPRESIDENTE Y SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE ESTE PODER 

LEGISLATIVO LOCAL, ATENTO A LA DECLARATORIA QUE EN SU CASO SE 

SIRVA EMITIR EL EJECUTIVO FEDERAL, PREVEA EN SU ÁMBITO DE 

COMPETENCIA LA INSTITUCIÓN DEL 5 DE ENERO DE CADA AÑO COMO 

DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL.- 

ACORDÁNDOSE POR ENTERADA DE LA SOLICITUD.- INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 

BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, ÁNGEL VALLE DE LA O. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

 

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, DIO LECTURA A DICTAMEN RELATIVO 

ESCRITO PRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 

DE ABASOLO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 

AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS 

MUJERES DE ABASOLO, NUEVO LEÓN”.- INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, MARÍA DOLORES 

LEAL CANTÚ, MARTÍN ABRAHAM ALANÍS VILLALÓN.- EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 

 

EL DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, DIO LECTURA A DICTAMEN  

RELATIVO A ESCRITO PRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE  

MARÍN, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 

PARA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE MARÍN, 

NUEVO LEÓN”- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, 

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE  34 VOTOS. 

 

EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA A LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 16 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN Y POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 374 

DEL MISMO CÓDIGO PUNITIVO,  PROMOVIDA POR LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL PAN,  DE ESTA LEGISLATURA.- INTERVINIERON EN LO 

GENERAL DEL DICTAMEN LOS DIP. BENITO CABALLERO GARZA, 

FERNANDO KURI GUIRADO, JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, 

RICARDO VÁZQUEZ SILVA, BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, FÉLIX 

CORONADO HINOJOSA, A FAVOR; ZEFERINO JUÁREZ MATA, GUILLERMO 

GÓMEZ PÉREZ, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, EN CONTRA. CON 

UNA INTERPELACIÓN EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO.- FUE 
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APROBADO EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE 36 VOTOS A FAVOR Y 3 

EN CONTRA. NO HABIENDO ARTÍCULOS RESERVADOS EN LO 

PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE.  

 

EL DIP. OSCAR CANO GARZA, A NOMBRE DE LA COMISIÓN ESPECIAL, 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE CITE AL C. RUBÉN 

EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ, PARA EL PRÓXIMO 14 DE ABRIL DE 2008, A 

LAS 10:00 HORAS, PARA EFECTOS DE QUE SE PRESENTE ANTE LA 

COMISIÓN ESPECIAL PARA INVESTIGAR LA AUTENTICIDAD DE LAS 

RÚBRICAS DEL C. GOBERNADOR DEL ESTADO Y C. SECRETARIO DE 

FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

IMPRESAS EN LOS DOCUMENTOS EN LOS CUALES CONSTAN LAS 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL EJECUTIVO A DECRETOS 

EMITIDOS POR ESTA LXXI LEGISLATURA; EN LA SALA FRAY SERVANDO 

TERESA DE MIER, UBICADA EN EL PISO 10 DEL EDIFICIO DONDE SE 

ENCUENTRA EL RECINTO OFICIAL DE ESTE CONGRESO, BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD, SI LAS RÚBRICAS (FIRMAS) QUE SE APRECIAN ARRIBA 

DE SU NOMBRE EN LOS VETOS A LOS EXPEDIENTES 4367, 4368, 4371, 4372 Y 

4373 PROVIENEN DE SU PUÑO Y LETRA. ASIMISMO, SE LE SOLICITA AL 

REFERIDO SERVIDOR PUBLICO, QUE ESTAMPE SU FIRMA EN UN FORMATO 

DEBIDAMENTE PREPARADO PARA TAL FIN, CON LOS CANDADOS DE 

SEGURIDAD QUE AMERITE PARA SU BUEN USO, LA CUAL ESTARÁ BAJO EL 

RESGUARDO DEL PRESIDENTE DE ESTA COMISIÓN ESPECIAL. LO 

ANTERIOR A FIN DE QUE SIRVA DICHA RÚBRICA COMO FIRMA 

INDUBITABLE ANTE UN POSTERIOR COTEJO QUE PRACTICARÍA UN 

PERITO EN GRAFOSCOPÍA QUE CON POSTERIORIDAD SE DESIGNARÁ. 

ASIMISMO, REMÍTASE COPIA DE ESTE PROVEÍDO AL C. GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA LOS EFECTOS A 

QUE HAYA LUGAR.-INTERVINO CON UNA INTERPELACIÓN EL DIP. 

ILDEFONSO GUAJARDO CANALES. – SE APROBÓ DE QUE SE VOTE EN 

ESTE MOMENTO. ASIMISMO FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 

POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR Y 14 VOTOS EN CONTRA. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO HAGA LLEGAR UN ATENTO Y 

OPORTUNO EXHORTO A LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE CIUDAD 

GUADALUPE, PARA QUE TENGA A BIEN ORDENAR UNA MAYOR 

VIGILANCIA EN LA AVENIDA VISTA REGIA, DE LA COLONIA LINDA VISTA, 

PARA EVITAR QUE SEA UTILIZADA PARA LA PRÁCTICA DE CARRERAS DE 

VEHÍCULOS.- INTERVINO APOYANDO EL ACUERDO EL DIP. GILBERTO 

TREVIÑO FLORES. FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE 

MOMENTO. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

EL C. DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO  

PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE DE LA MANERA MAS ATENTA 
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AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE LA AUTENTICIDAD DE 

RÚBRICAS, A QUE OFREZCA UNA DISCULPA PÚBLICA AL SECRETARIO DE 

FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO POR LA DESATENCIÓN 

QUE TUVO DE NO RECIBIRLO A LA HORA ESTABLECIDA EN EL OFICIO QUE 

SE LE HIZO LLEGAR.- INTERVINIERON EN EL TEMA LOS DIP. NOÉ TORRES 

MATA, ÁLVARO FLORES PALOMO, OSCAR CANO GARZA SOLICITANDO SE 

PASE EL VIDEO DE LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD DEL PISO 10. INTERVINO 

LA DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, SOLICITANDO LA HORA EN QUE 

SESIONÓ ESA COMISIÓN, EL DIPUTADO OSCAR CANO GARZA, INFORMÒ 

QUE SE SESIONÒ EN TIEMPO Y FORMA. –SE PROYECTÓ EL VIDEO 

SOLICITADO. CONTINUARON DANDO SUS PUNTOS DE VISTA CON 

DIVERSAS MOCIONES LOS DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES
3
, 

FERNANDO KURI GUIRADO, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, RESPECTO A 

LA GRABACIÓN, QUÓRUM E INICIO DE LA REUNIÓN.- LA PRESIDENTA 

INFORMÓ QUE LA CITA ERA A LAS 10:00 AM. Y LA HORA DE INICIO DE LA 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN FUE A LAS 10:10 HORAS. –INTERVINIERON EN 

EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. BENITO CABALLERO 

GARZA, FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, INTERVINO CON UNA 

MOCIÓN OSCAR CANO GARZA.  .... 

EN ESE MOMENTO LA PRESIDENTA INFORMO QUE EL TIEMPO 

REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN HABÍA CONCLUIDO. INTERVINO CON 

PROPUESTA EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO DE QUE SE CONCLUYA 

CON EL TEMA A DISCUSIÓN Y SE DÉ POR CONCLUIDA LA SESIÓN. FUE 

APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

SE CONTINUÓ CON EL TEMA DEL PUNTO DE ACUERDO EN EL QUE 

SOLICITAN SE DÉ UNA DISCULPA PÚBLICA AL TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO. INTERVINIERON EN EL TEMA LOS DIP. FRANCISCO JAVIER 

CANTU TORRES, ÀLVARO FLORES PALOMO, GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO. FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO 

POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. Y FUE DESECHADO EL PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO POR EL DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO POR 

MAYORÍA DE  12 VOTOS A FAVOR Y  22 EN CONTRA.  

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. LA 

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 

DIEZ MINUTOS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 
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C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:                 C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

ACTA NUM. 181-LXXI -S.O. 

MARTES 8 DE ABRIL DE 2008. 


